








03AYTO. doc
AYUNTAMIENTO DE ____________________


(PALENCIA)

 EXPEDIENTE DE
CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL NUEVO AYUNTAMIENTO.
ELECCIONES 2003
DECRETO DE CONVOCATORIA PARA LA SESIÓN CONSTITUTIVA

DEL NUEVO AYUNTAMIENTO.

El próximo día 14 de junio de 2003 se tiene que constituir el nuevo Ayuntamiento elegido mediante las Elecciones locales celebradas el día 25 de mayo pasado en cumplimiento de los artículos 195 y 196 Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y  37 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

, y dado que la legislación vigente no establece la hora, parece conveniente que sea este Ayuntamiento cesante el que la fije para facilitar a los nuevos electos su presentación al acto. No obstante, se han mantenido conversaciones con algunos de los electos para conocer su opinión al respecto.

En consecuencia, y en virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente, he resuelto:
1.° Fijar que la sesión constitutiva del nuevo Ayuntamiento se celebrará el día indicado por la legislación vigente, esto es, el día 14 de junio de 2003, a las ...horas.

2° Notificar personalmente a los electos designados por la Junta Electoral.

3° Dar la mayor difusión posible de este acuerdo para conocimiento de todos los interesados, exponiendo el acuerdo en el tablón de anuncios y lugares de costumbre.

En........................................,a......de ................................de 2003.

El Alcalde.





Ante mi
                                                 








El Secretario.

Fdo:.................





Fdo:.................

DILIGENCIA DE SECRETARÍA.-

En esta fecha se da cumplimiento a lo prevenido en el Decreto anterior, convocándose

a los señores Concejales a la sesión constitutiva a celebrar el próximo día 14 de junio de 2003 a las …………horas, en la Casa Consistorial; de lo que certifico en......................, a .......de.................  de dos mil tres.






EL SECRETARIO.






Fdo:.................

AYUNTAMIENTO DE____________





CITACIÓN A SESIÓN 
El Ayuntamiento pleno, de conformidad con los artículos 195 y 196 Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y  articulo 37, del R.O.F. aprobado por R.D. 2568/86 de 28 de Noviembre en el que se dictan las normas para la constitución de las Corporaciones locales, debe celebrar sesión constitutiva.

Con tal motivo le emplazo para que comparezca en la Casa Consistorial el próximo día  14 de junio de 2003 a las ....horas al objeto indicado. 

Lo que pongo en conocimiento de Vd. a fin de que concurra a dicha sesión, ó en caso de no poder asistir por motivo justificado, lo acredite con la anterioridad oportuna a esta Alcaldía.

En.............................a...........de............  de 2003.





 EL ALCALDE





Fdo:....................

Recibí el duplicado:

SR.D________________________________


-Concejal del Ayuntamiento-

ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA

En.................,siendo las........ horas del día 14 de junio de dos mil tres, se reúnen en el salón de sesiones de la Casa Consistorial los que han sido proclamados Concejales electos por la Junta Electoral, después de las elecciones del pasado día 25 de mayo y cuyos nombres se relacionan a continuación: 

D.........

D.........


D.........


D.........


D.........

D.........        y

D........

El objeto de la sesión es proceder a la constitución del nuevo Ayuntamiento y elección del Alcalde conforme a lo dispuesto por el articulo 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General y 37 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/86 de 28 de Noviembre.

Actúa como Secretario el de la Corporación, D............................

A tal fin, debe constituirse una Mesa de edad integrada por los elegidos de mayor y menor edad presentes en el acto.

Se constituye la Mesa de Edad con D............................................

.............................................
, electo de mayor de edad y Presidente

de la misma, y D..............................................................................

electo de menor edad.

A continuación la Mesa procede a comprobar las credenciales presentadas (o en su caso, las acreditaciones de la personalidad de los electos en base a las certificaciones que ha remitido al Ayuntamiento la Junta Electoral de Zona).

Efectuada la comprobación, el Presidente de la Mesa manifiesta que ha concurrido a este acto la mayoría absoluta de los Concejales electos, por lo que,  se procede, por parte de los Concejales electos, a prestar el juramento o promesa del cargo, por lo que el Secretario da lectura a la fórmula establecida mediante el Real Decreto 707/ 1979, de 5 de abril, y que es la siguiente:

"Juráis o prometéis, por vuestra conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado."
Por parte de los Concejales electos se procede a contestar a la pregunta anterior: "Sí, lo prometo" ó "Sí, lo juro"

(Puede hacerse de forma colectiva ó individual).

A continuación invitó el Sr. Presidente a los Concejales electos a que expusieran en este acto si les afectaba alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su proclamación, a tenor de lo establecido por los artículos 177 y 178, en relación con el art. 6 de la Ley  O. 5/85, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, a los que dio lectura  el Secretario, después de lo cual y dando por resultado que a los reunidos no les afecta causa alguna de incompatibilidad sobrevenida. en cumplimiento de lo establecido en el articulo 195.4 de la citada Ley de Régimen Electoral General, el Sr. Presidente declara constituida la Corporación por los siguientes miembros

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 
Acto seguido el Presidente anuncia que se va a proceder a la elección de Alcalde, manifestando que podrán ser candidatos todos los Concejales que encabezan sus correspondientes listas y son:

(* En Municipios de 100 a 250 habitantes son candidatos todos los Concejales electos.)

D...................................................por el Partido........................

D...................................................por el Partido........................

D...................................................por el Partido........................

D...................................................por el Partido........................

(El Sr. Concejal D............................................... primero de la lista del partido........................................renuncia a ser candidato, por lo que quedan como tales Concejales D.......................................y D.....................................).

La elección se realiza mediante votación secreta, introduciendo la papeleta en un sobre y depositándola en una urna.

Terminada la votación se procede al recuento de los votos, resultando que se han producido.........................votos y........................abstenciones, con el siguiente resultado:

D............................................, .........................votos.

D............................................, .........................votos.

D............................................, .........................votos.

D............................................, .........................votos.


Votos blancos:......................


Votos nulos:..........................

Dado que el número de Concejales de ésta Corporación es de ....................., y que es necesaria la mayoría absoluta de los votos de los Concejales, son necesarios...............votos, para proclamar Alcalde.

A la vista de los anteriores resultados, D..................................................del partido.............................., ha obtenido...........votos y en consecuencia ha alcanzado la mayoría absoluta de votos. 

(Si se produjera empate se resuelve por sorteo, articulo 196.c) LOREG.)

Si ninguno obtuviera dicha mayoría, será proclamado Alcalde el Concejal primero de la lista que hubiese obtenido más votos populares en el correspondiente Municipio, y en caso de empate de las listas, por sorteo. En los Municipios de 100 a 250 habitantes, si ninguno de los Concejales obtuviera mayoría absoluta será proclamado el que haya obtenido mayor número de votos populares, y en caso de empate se resolverá por sorteo. (articulo 196.c) LOREG).

Se procede seguidamente, por parte del Alcalde electo, a prestar el juramento ó promesa del cargo, por lo que el Secretario da lectura a la fórmula establecida mediante el Real Decreto 707/ 1979, de 5 de abril, y que es la siguiente:

"Juráis o prometéis, por vuestra conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado."
Por parte del Alcalde electo se procede a contestar a la pregunta anterior: "Sí, lo prometo" ó "Sí, lo juro".

El presidente de la Mesa manifiesta que queda proclamado Alcalde de éste Ayuntamiento D................................................................

Antes de finalizar el acto, el señor Alcalde concede la palabra a D.............................

............................., primero de la lista del partido............................el cual manifiesta: ................................................................................................................................

..............................................................................................................................................
;

seguidamente concede la palabra a D...........................................................................

............................................................
, primero de la lista del partido 

..............................................................
, que dice: 

.......................................

Por ultimo toma la palabra el señor Alcalde, que saluda a los señores Concejales invitando a todos a participar y colaborar para una fructífera labor en beneficio del Municipio.

El señor Alcalde levanta la sesión, siendo las..................... horas del día indicado al principio, extendiéndose la presente, que firma conmigo, Secretario, que doy fe.

AYUNTAMIENTO DE_____________________________

(PALENCIA)


Ilmo.Sr.


En cumplimiento de las disposiciones vigentes, adjunto se remite copia del acta de la SESIÓN  CONSTITUTIVA DEL AYUNTAMIENTO celebrada el día 14 de junio de 2003.


En.................................a.......de.....................................de 2003.








EL ALCALDE.








Fdo:....................

ILMO. SR. SUBDELEGADO DEL GOBIERNO.-

 (PALENCIA)

ILMO. SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.-




(PALENCIA)

DILIGENCIA DE SECRETARIA.-En virtud de lo dispuesto en el Decreto precedente, se une a este expediente testimonio del acta de la sesión constitutiva del Ayuntamiento en cumplimiento del artículo 37 del R.O.F. de 1.986, de lo que certifico en.........................a.................de............................de dos mil tres.






EL SECRETARIO.






Fdo:....................

DILIGENCIA DE SECRETARIA.-Se extiende para hacer constar que con esta fecha se remite copia del acta de la sesión constitutiva del Ayuntamiento, al Ilmo. Sr.  Subdelegado del Gobierno y al Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, de lo que certifico en.........................a.................de............................de dos mil tres.






EL SECRETARIO.






Fdo:....................

DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE.

(Municipio de menos de 5.000 habitantes)
En virtud de las facultades que me confiere el articulo 21.2 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el articulo 23.3 de la misma ley; el articulo 22 del RDL 781/ 1986, Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y articulo 46 del vigente ROF, he resuelto:
1° Nombrar, con efectos desde el día siguiente de la fecha de esta resolución, a los siguientes Tenientes de Alcalde:

     1) D...........................
, Partido:

     2) D...........................
, Partido:

2°.-Notificar este nombramiento a los designados.

3°.-Publicar estos nombramientos en el "Boletín Oficial Provincia", en cumplimiento del articulo 46.1 del vigente ROF y exponer en el tablón de anuncios el presente Decreto para conocimiento del público en general.

4º.-Designación de Presidentes de las Comisiones Informativas:
Comisión de .........................


Presidente D............................

Comisión de .........................


Presidente D............................

Comisión de .........................


Presidente D............................

5º.- Delegaciones de la Alcaldía:
...........................................................................

6º.-Dar cuenta al Pleno en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 38 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.


En.................................,a.........de.........................de 2003
El Alcalde.




Ante mí.







Secretario.

Fdo:....................



Fdo:....................

(OPCIONAL: Si para agilizar los tramites, el Alcalde tuviera la intención de proponer al Pleno la creación de la Comisión de Gobierno, podría designar en este único Decreto a los que serán sus miembros, teniendo en cuenta que todos los Tenientes de Alcalde tienen que ser miembros de la misma, porque si no, pierden su condición de Tenientes de Alcalde. En este caso, se incluirá un punto cuya redacción podría ser la siguiente: "En el caso de que el Pleno del Ayuntamiento acuerde crear la Comisión de Gobierno, estará formada por los designados Tenientes de Alcalde en este mismo Decreto, y además por los siguientes concejales:

D..................................................., Partido.........

D .................................................., Partido: .......


DECRETO DE NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE.

(Municipio de más de 5.000 habitantes)
En virtud de las facultades que me confiere el articulo 21.2 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el articulo 23.3 de la misma ley; el articulo 22 del RDL 781/ 1986, Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y articulo 52 del vigente ROF, he resuelto:
1° Nombrar como miembros de la Comisión de Gobierno a:

D.......


D.......


D.......


2° Nombrar, de entre los anteriores, los siguientes Tenientes de Alcalde:

1. D..............................................................

2. D...............................................................

3. D...............................................................

3° Publicar estos nombramientos en el "Boletín Oficial de la Provincia", en cumplimiento del articulo 46.1 del vigente ROF y exponer en el tablón de anuncios el presente Decreto para conocimiento del publico en general.

4º Designación de Presidentes de las Comisiones Informativas:
Comisión de .........................


Presidente D............................

Comisión de .........................


Presidente D............................

Comisión de .........................


Presidente D............................

5º.- Delegaciones de la Alcaldía:
...........................................................................

6° Dar cuenta al Pleno en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 38 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.


En........ .........................,a.......de ..............................de 2003
El Alcalde.



Ante mí






El Secretario.

Fdo:....................


Fdo:....................

AYUNTAMIENTO DE____________-


(PALENCIA)


Ilmo.Sr.:


Con el ruego de su inserción en el Boletín oficial de la Provincia, adjunto se acompaña EDICTO, relativo a designación de Tenientes de Alcalde , en cumplimiento de lo previsto en el articulo 46.1 del vigente ROF.


En.........................................a.......de..............................de 2003.






EL ALCALDE.






Fdo:....................

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN.-

-Boletín Oficial de la Provincia-

(PALENCIA).

EDICTO

En cumplimiento del articulo 46.1 del vigente ROF aprobado por R.D. 2568/86, de 26 de Noviembre, y en atención a las facultades que a tal efecto me han sido conferidas, por Decreto de fecha.......de...........................de2003, he resuelto designar como Tenientes de Alcalde de éste Ayuntamiento a :

D......................................................

D......................................................


Lo que se hace público para general conocimiento.


En................................a.....de.....................................de 2003.







EL ALCALDE.







Fdo:....................



NOTIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE.


En cumplimiento del articulo 46.1 del vigente ROF aprobado por R.D. 2568/86, de 26 de Noviembre, tengo a bien comunicarle que por resolución de esta Alcaldía de fecha ......de ..................., he resuelto designarle Teniente de Alcalde de éste Ayuntamiento.


Lo que me es grato trasladarle para su conocimiento y efectos.


En......................a.......de................................de 2003.






EL ALCALDE.






Fdo:....................

Recibí el duplicado:

SR.D._____________________________________________


-Concejal del Ayuntamiento-

DECRETO CONVOCATORIA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.
El articulo 38 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales establece que dentro de los 30 días siguientes al de la sesión constitutiva se convocarán sesión ó sesiones extraordinarias para resolver ciertos asuntos.

En consecuencia, y en virtud de las facultades que me confiere el citado artículo, he resuelto:
Convocar a todos lo miembros del Pleno del Ayuntamiento para celebrar el próximo día.....de ...........................de dos mil tres, a las..
horas, sesión extraordinaria en la que se tratarán los siguientes puntos del orden del día:

Punto num. 1. Periodicidad de sesiones del Pleno.

Punto num. 2. Creación y composición de las Comisiones Informativas Permanentes, de órganos que tengan por objeto seguimiento de la gestión del Alcalde en su caso, y de la Comisión Especial de Cuentas.

Punto num. 3. Nombramiento de representantes en órganos colegiados.

Punto num. 4. Nombramiento de Tesorero.

Punto num. 5.Creación de la Comisión de Gobierno (municipios de menos de 5.000 habitantes).

Punto num. 6. Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en materia de nombramientos de Tenientes de Alcalde, Presidentes Comisiones Informativas, Delegaciones, etc.


En ................................a ...de .....................................de 2003
El Alcalde




Ante mí







El Secretario,

Fdo:....................



Fdo:....................

DILIGENCIA DE SECRETARÍA.-

En esta fecha se da cumplimiento a lo prevenido en el Decreto anterior, convocándose

a los señores Concejales a la sesión extraordinaria a celebrar el próximo día....... a las                         horas, en la Casa Consistorial; de lo que certifico en......................, a .......de.................  de dos mil tres.






EL SECRETARIO.






Fdo:....................
AYUNTAMIENTO DE____________





CITACIÓN A SESIÓN 
El Ayuntamiento pleno, de conformidad con el articulo 38, del R.O.F., de 1986, por el que se dictan las normas para la constitución de las Corporaciones locales, debe celebrar sesión extraordinaria en la Casa Consistorial el próximo día..... a las ....horas al objeto de proceder a la aprobación del acta de la sesión anterior y resolver sobre los siguientes asuntos:

1. Periodicidad de sesiones del Pleno.

2. Creación y composición de las Comisiones Informativas Permanentes, de órganos que tengan por objeto seguimiento de la gestión del Alcalde en su caso, y de la Comisión Especial de Cuentas.

3. Nombramiento de representantes en órganos colegiados.

4. Nombramiento de Tesorero.

5 .Creación de la Comisión de Gobierno (municipios de menos de 5.000 habitantes).

6. Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en materia de nombramientos de Tenientes de Alcalde, Presidentes Comisiones Informativas, Delegaciones, etc.

Lo que pongo en conocimiento de Vd. a fin de que concurra a dicha sesión, ó en caso de no poder asistir por motivo justificado, lo acredite con la anterioridad oportuna a esta Alcaldía.

En.............................a...........de...................................  de 2003.





 EL ALCALDE





Fdo:....................

Recibí el duplicado:

SR.D________________________________


-Concejal del Ayuntamiento-

SESIÓN EXTRAORDINARIA SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL NUEVO AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DIA........DE.................. DE 2003.

:

"En  el Salón de sesiones de la Casa Consistorial a ........de................... de de dos mil tres , y siendo las.......horas  bajo la presidencia del Sr. Alcalde D............................................asistido del infrascrito Secretario, concurrieron previa citación en forma, los Concejales que a continuación se expresan (1) (2)con objeto de celebrar la sesión extraordinaria a que hace referencia el artículo 38 del R.O.F., aprobado por R.D. 2568/86, de 26 de Noviembre, por el que se dictan normas para la constitución de las Corporaciones locales.

Señores asistentes:
Sr.Alcalde:D..................................

Sres.Concejales:
D...................................................

D...................................................

D...................................................

D...................................................

D...................................................

D...................................................

Secretario :
D...................................................

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, el Pleno por (3) aprobó el borrador del acta de la sesión anterior, y seguidamente, se dio lectura al articulo 38 del R.O.F., antes citado, que dice:

"Dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará la sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver sobre los siguientes puntos: 

a) Periodicidad de sesiones del Pleno.

 b) Creación y composición de las Comisiones informativas permanentes. 

c) Nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados que sean de la competencia del Pleno. 

d) Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en materia de nombramientos de Teniente de Alcalde, miembros de la Comisión de Gobierno, si debe existir, y Presidentes de las Comisiones informativas, así como de las delegaciones que la Alcaldía estime oportuno conferir".

Por otra parte el art. 20 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/ 1999, de 2 1 de abril, establece lo siguiente:

"1. La organización municipal responde a las siguientes reglas:

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los Ayuntamientos.

b) La Comisión de Gobierno existe en todos los municipios con población de derecho superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento.

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su Reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Comisión de Gobierno y los concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la Corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes a los mismos."

RÉGIMEN DE SESIONES --Por el Sr. Alcalde se puso a debate la conveniencia de señalar los días y hora en que habrá de celebrar sus sesiones ordinarias este Ayuntamiento pleno (4)

y después de amplia deliberación por unanimidad (3) se acordó:

1.° Que el Ayuntamiento pleno celebre sus sesiones ordinarias de primera convocatoria una vez al trimestre, el día______y hora_________.(5)

CONSTITUCIÓN COMISIONES INFORMATIVAS
Acto seguido, para el mejor estudio y preparación de los asuntos que han de someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, la Corporación, a propuesta del Sr. Alcalde y de conformidad con los artículos 123 a 127, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, previa amplia deliberación por unanimidad (3) se acuerda la constitución de las siguientes Comisiones informativas, a las que se adscribirán los Concejales que igualmente se expresan: (6)

-Comisión Especial de Cuentas:

D...............................

D...............................

D...............................

D...............................  

-Comisión de _________:

D...............................

D...............................

D...............................

D...............................  

-Comisión de__________:

D...............................

D...............................

D...............................

D...............................  

NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES EN ÓRGANOS COLEGIADOS
A continuacion, por el Secretario y de orden del Sr. Alcalde, se informa a los miembros de la Corporación que debe procederse al nombramiento de los representantes del Ayuntamiento en toda clase de órganos colegiados en que debe estar representado (7).

NOMBRAMIENTO DE TESORERO

A propuesta del Sr. Alcalde y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 92.4 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, y 2.f) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, previa deliberación sobre el asunto, por (3) se acuerda designar Tesorero del Ayuntamiento al Concejal D......................................................., con la responsabilidad solidaria de los demás miembros de la Corporación.
RESOLUCIONES DEL ALCALDE EN MATERIA DE SU SUSTITUCIÓN, COMISIÓN DE GOBIERNO, EN SU CASO, DESIGNACIÓN DE PRESIDENTES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS Y DE DELEGACIONES CONFERIDAS
Acto seguido por el Sr. Alcalde se procede a dar conocimiento a la Corporación de las resoluciones adoptadas en las materias siguientes:

1. Sustitución por razón de ausencia, enfermedad o impedimentos de cualquier clase.

En previsión de la concurrencia de alguno de tales eventos, el Sr. Alcalde designe para sustituirle. con arreglo al orden que se indica a los Tenientes de Alcalde siguientes:

1.° .-A Don

2 .º.-A  Don

2. Designación de Presidentes de las Comisiones Informativas.

Comisión de _________________

Presidente D._________________

Comisión de _________________

Presidente D.________________

Comisión de _________________

Presidente D._________________

Comisión de __________________

Presidente D.__________________

3. Delegaciones de la Alcaldía.

..............................................................................

4. Comisión de Gobierno: El Sr. Alcalde da cuenta de que, en virtud de las competencias atribuidas por los arts. 41.3 y 52 del R.O.F., ha nombrado miembros de esta Comisión a:

D.............................................

D.............................................

D.............................................

D.............................................

Cumplido el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente levantó la sesión, siendo las

.........horas del día de la fecha, "Firmas..


Es copia literal del Acta a que me remito.

Y para que así conste libro la presente de orden y con el Vº. Bº. del Sr.Alcalde en ......................a..........de...........................de dos mil tres.


EL ALCALDE.




EL SECRETARIO.


Fdo:....................



Fdo:....................

AYUNTAMIENTO DE_____________________________

(PALENCIA)


Ilmo.Sr.


En cumplimiento de las disposiciones vigentes, adjunto se remite copia del acta de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, celebrada el día.......de..............................de 2003.


En.................................a.......de.....................................de 2003.








EL ALCALDE.








Fdo:....................

ILMO. SR. SUBDELEGADO DEL GOBIERNO.-

 (PALENCIA)

ILMO. SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.-




(PALENCIA)

DILIGENCIA DE SECRETARIA.-En virtud de lo dispuesto en el Decreto precedente, se une a este expediente testimonio del acta de la sesión extraordinaria celebrada en cumplimiento de lo previsto en el art. 38 del R.O.F. de 1986, de lo que certifico en.........................

a.................de............................de dos mil tres.






EL SECRETARIO.






Fdo:....................

DILIGENCIA DE SECRETARIA.-Se extiende para hacer constar que con esta fecha se remite copia del acta de la sesión extraordinaria , al Ilmo. Sr. Subdelegado del Gobierno y al Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, de lo que certifico en.........................a.................de............................de dos mil tres.






EL SECRETARIO.






Fdo:....................

DILIGENCIA DE SECRETARIA.-Queda concluso y archivado este expediente que consta de..............folios.


En.......................a.......de........................ de dos mil tres.






EL SECRETARIO.






Fdo:....................

___________________________________________________________________________

(1) Indíquese si la totalidad, ó bien el número de asistentes.(Al menos han de ser 1/3 del número legal y nunca menos de 3.)

(2) Se indicarán aquí los nombres de los Concejales ausentes, y sus causas si son conocidas.

(3) Unanimidad ó mayoría. Detállese el resultado de la votación.

(4) Y la Comisión de Gobierno , en su caso.

(5) Véase art.46.2.a) de Ley 7/1985 modificada por Ley 11/1999.

(6) Hacienda y Presupuestos, Personal, Sanidad, Seguimiento de la gestión del Alcalde, Comisión de Gobierno y Concejales-Delegados. (véase art.20.1.c) de Ley 7/1985 modificada por Ley 11/1999.). En todo caso COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.

(7)Se indicará según el caso " No existe en esta localidad ningún órgano colegiado en que deba estar representada la Corporación", ó bien "La Corporación a propuesta del Sr. Alcalde, previa amplia deliberación (3)................................. se acuerda designar representante de la misma ante (Mancomunidades, Patronatos, Instituciones, Juntas, Colegios, etc).........................................a D............................
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